
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 193
Nov¡embre 30 de 2001

Por el cual se prorroga la v¡gencia de los Mínimos Operat¡vos

El CONSEJO NACIONAL DE OPERACIóN, en uso de sus facuttades
legales y reglamentar¡as para real¡zar reuniones bajo la modal¡dad no
presenc¡al y después de recíbír el voto pos¡tivo de sus m¡embros en la

reun¡ón no presenc¡al efectuada el 29 de novémbre de 2001. v

CONSIDERANDO

1.. QUE IA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGIA Y GAS _
CREG, d¡o su aprobación el 27 de noviembre de 2OO1 a la informac¡ón
que le fue [eportada por los agentes para el cálculo del cargo por
capac¡dad.

2.- que de conform¡dad con lo acordado por et CNO, et Centro Nac¡onal
de Despacho - CND, debe ut¡l¡zar para el cátculo de tos mín¡mos
operat¡vos, la m¡sma ¡nformac¡ón repoftada por los agentes para el
cálculo del cargo por capac¡dad una vez sea aprobada por ta CREG.

3.- Que no es poslb/e que el CND reat¡ce el cálcuto de los min¡mos
operat¡vos antes del 1 de d¡c¡embre de 2001.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 15 de diciembre de 2OOl la
v¡gencia de los niveles mín¡mos opeÍativos que r¡gen actualmente para
¡a estac¡ón de ¡nvierno de 2001.
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ARTICULO SEGUNDO: Et CND deberá, a más tardar et 6 de d¡c¡embre
de 2001, renit¡r al Com¡té de Operac¡ón det CNO npia det documento
de cálculo de los niveles mln¡mos operat¡vos para la estación de verano
2001 - 2002.

ARTICULO TERCERO.- El presente acuerdo ñge a paft¡r de ta fecha de
su prcmulgac¡ón y deroga todos aquellos que le fueren contratios.

Dado en Bogotá D.C., a los 30 días de Novémbre de 2001 .

PRESIDENTE *;K
Á!*#^#1/GERMAN CORREDOR A,
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